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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. SEP. BIE. 2003-00814 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 190 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

1.- Se reconoce personería al abogado FREDDY ALEXANDER 

GRAJALES SALINAS como apoderado de la demandante MARÍA OLINDA 

ARIAS BENITEZ, para los fines y efectos del poder conferido 

(archivo N˚ 07). 

 

2.- Previo a resolver sobre la solicitud de desembargo del 

vehículo de placas XKC644 (ibidem), por secretaría procédase a 

escanear integralmente el expediente y/o ríndase el informe del 

caso, pues no se observa la actuación relativa a las medidas 

cautelares. 

 

Efectuado lo anterior, retorne inmediatamente este asunto al 

despacho. 
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